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Recurso de revision:  01359/INFOEM/IP/2014

nfo:

: : Sujeto obligado: SECRETARIA DE EDUCACION
mlﬂ:i::):: Jﬁ';.’%l'.ﬁ‘«'?»ﬁ??’é,ﬂi.!’:?ﬁf:mﬁ.:;.,, Comisionado POnente: EV A AB AID Y APIJR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de

siete de octubre de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 01359/1NFOEM/IP/RR/2014,

promovido por el C. |G -, | sucesivo LA RECURRENTE,

en contra de la respuesta de la SECRETARIA DE EDUCACI()N, en lo conducente EL

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

I. El dieciséis de junio de dos mil catorce, LA RECURRENTE presentd a través del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (EL_SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud
de informacién publica r_egistrada con el nimero 00131/SE/IP/2014, mediante la cual solicité

acceder a la informacién que se transcribe:

“Cual fue la partida presupuestal asi como copia de la facturas, provedores asi como copia
del comite de adquisiones que avalo dicho gasto; mismo que se uso para la compra de
balones,porterias, y demas suvenirs asi como la renta de pantallas que se utlizaron en
varios municipios para los partidos de la seleccion mexicana 2014.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el siete de julio de dos mil

catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente prérroga para entre la respuesta:
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“Toluca, México a 07 de Julio de 2014

Nombre del solicitante |G

Folio de la solicitud: 00131/SE/IP/2014

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdblica del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de
15 dias hébiles para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en
virtud de las siguientes razones: :

De conformidad con el articulo 46 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informacién
Piiblica del Estado de México y Municipios, de manera excepcional se amplia el plazo para
la entrega de informacién hasta por otros 7 dias habiles, ya que el Servidor Pdblico
Habilitado de la Direccién General de Administracién y Finanzas as lo solicit6 al sefialar:
"..se esta realizando una blsqueda de la informacién que permita dar respuesta al
peticionario..."

Se adjunta acuerdo de fecha cuatro de julio del afio en curso, signado por el Responsable
de la Unidad de Informacién.

ATENTAMENTE _

L.A.E. Edgar Martinez Novoa
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE EDUCACION"(sic).
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I11. El dieciséis de julio de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente

respuesta:

“Toluca, México a 16 de Julio de 2014

Normibre del solicitante S

Folio de la solicitud: 06131/SE/1P/2014

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con
fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Publica

del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 41 y 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo
correspondiente al acuerdo de fecha dieciséis de julio del afio dos mil catorce, suscrito por
el Responsable de la Unidad de Informacién y un archivo mas, con la informacién
entregada por el Servidor Piiblico Habilitado de la Direccién General de Administracién y

Finanzas.

ATENTAMENTE

L.A.E. Edgar Martinez Novoa
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE EDUCACION” (sic).
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#2014, ANO DE LOS TRATADUS DE TEOLOYUCAN

Toluca de Lerdo, México, a6 de Julio de 2014

Ofielo No. 205321000-91/2014
TECNICO EN CONTABILIDAD |
JOSE DOLORES ALVAREZ MARTINEZ
DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE "

En atencidn a su oficlo No. 208322/862/2014 do fecha O de julio del presente afo,
medionte of cual solicite se remita la Informacidn sobre la partida presupuestal, copia
de facturas, proveedores, copia del comilé de adqmwm gue avale dicho gasto;
referonie a la compra de balones, porferias v demas suvenir, asl como la renta de
partallas que se utilizaron en varios municipios para fos partidos de la selecclén
maexicana 2004, me permito informarle que de agcuerdo a fos registros que obran en los
archivos del Departamento de Adguisicionas de la Secretaria de Educacién, no se
ancontrd ningtn procedimiento adqms:tmd por los conceptos descrites anteriormente,

Sin otro particular, aprovecho la mgi&n_ para enviarle up cordial sajudo.
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DHATCLMYN DE ADFUMIBTRATION
DEFARTAMERTO DE ADHARICUINES
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FORMATO DE EVALUACION DEL SERVICIO DE ATENCION DE
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Recurso de revision: 01359/ INFOEM/IP/2014

‘ Sujeto obligado: SECRETARIA DE EDUCACION
P i o e Comisionado ponente: EVA ABAID YAPUR

I'V. Inconforme con esa respuesta el dieciséis de julio de dos mil catorce, LA RECURRENTE
interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asigno el niimero

de expediente 01359/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresé como:
Acto impugnador:

“se niega la informacién” (sic).

Motivo de inconformidad:

“Es motivo de risa el argumento de los servidores publicos en cuestién toda vez que
ndegan el gasto que se genero para otorgar de manera gratuita a la gente del estado de
mexico balones, comidas chatarra entre otras cosas!!l mismos que contaban con su logo y
fueron entregados por personal que contaba con chalecos de la direccién de educacion del
estado de mexico. por lo que ratifico mi inconformidad y se obligue a dicho sujeto
obligado para que de respuesta a mi solicitud de informacién” (sic).

V. El dieciocho de julio de cios mil catorce EL SUJETO OBLIGADO rindié el siguiente

informe de justificacién: -

“Toluca, México a 18 de Julio de 2014

Nombre del solicitante G

Folio de 1a solicitud: 00131/SE/IP/2014

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piablica del Estado de México y Mumicipios, se anexa el Informe
correspondiente al recurso de revisién 01359/INFOEM/IP/RR/2014, de fecha diecisiete de

julio del afio dos mil catorce.

ATENTAMENTE
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L.AE. Edgar Martinez Novoa
Responsable de la Unidad de Informacion

SECRETARIA DE EDUCACION” (sic).

Por otro lado, anexd el siguiente archivo:
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VI. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turné a través de EL SAIMEX al
entonces Comisionado Federico Guzman Tamayo, sin embargo mediante acuerdo emitido en
la Trigésima Sesion Ordinaria celebrada el veintiséis de agosto de dos mil catorce, fue
returnado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que formulara y presentara al

Pleno el proyecto de resolucién correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Protecciéon de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente rec'urso de révisién, interpuesto por LA RECURRENTE,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6,. Letra A de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, pérrafos_ décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estadb Libre y Soberano de México; 1, fraccidn V; .56, €0,
fracciones I y VIJ; 70,'_ 71_‘,2_7_2,."73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pﬁblic_a del,Esli.:.ado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en atencién a
que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formuld la solicitud
00131/SE/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo
conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revision se presentard .por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por miedio del sistema automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles, contados a partir del dia
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucion respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipédtesis prevista en el'?recepto legal antes transcrito, en atencién a
que la respuesta impugnada, le fue notificada a LA RECURRENTE el dieciséis de julio de
dos mil catorce; por consiguiente, el plazo de quince dias que el numeral 72 de la ley de la
materia otorga a LA RECURRENTE para presentar recurso de revisién transcurrié del
diecisiete de julio al veinte de agosto de dos mil catorce, sin contar el diecinueve, veinte,
veintiséis, veintisiete de julio, dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de agosto del citado
aflo, por corre5ponc_1é_r 'a_,éébados y aommgos, respectivamente; ni del veintiuno de jI:lliO al
uno de agosto de dos rrﬁl__éatorce, ya que correspondio al primer periodo vacacional de este
Instituto, conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la informacién
Pablica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el
Periddico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha

diecisiete de diciembre de dos mil trece.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada, asi como en

la que se registrd el recurso de revisién que fue el dieciséis de julio de dos mil catorce, se
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concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de

quince dias habiles a que se refiere el precepto legal en cita.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Organo Garante el hecho de que LA
RECURRENTE al momento de presentar. el recurso de revisién al rubro anotado, hubiese
sefialado que conocid la repuesta impugnada, el siete de julio de dos mil catorce, fecha que
- corresponde al de notificacion de la prérroga del plazo para entrégar la respuesta a la
solicitud de informacién publica, sin embargo esta mani.festac‘ién.n'o“ afecta a la procedencia
de este medio de impugnacién, en atencién a que el cdmputo del plazo para promoverlo, se

ha efectuado conforme a la fecha en que se notificé la respuesta combatida.

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de r_ei?iSic’Sn de que se trata es procedente, toda vez que
se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley de la materia, que a

la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
IIL...

1l...

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisién, en
aquellos casos en que LA RECURRENTE estime que la respuesta entregada por EL SUJETO

OBLIGADO, no favorece a sus intereses.
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Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que LA
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y expresa

motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del analisis al formato de recurso de revisidn, se advierte que se cumplié con
todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informaci6n Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es de vital
importancia destacar que LA RECURRENTE solicité se le informara la partida presupuestal,
las facturas, proveedores, asi como copia del Comité de Adquisiciones que avalé el gasto para
la compra de balones, porterias y demégé suvenirs, asi como para la renta de pantallas que se

utilizaron en varios municipios para los partidos de la seleccién mexicana dos mil catorce.

A través de la respuésfa impugnada EL SUJETO OBLIGADO inform$ a LA RECURRENTE
que en sus archivos no se encontr¢ el registro de gasto para la compra de balones, porterfas y
demas suvenirs, asi como la renta de pantallas que se utilizaron en varios municipios para los

partidos de Ia seccién mexicana dos mil catorce.

Luego, del recurso de revisién se obtiene que LA RECURRENTE expresé como motivo de
inconformidad que se negd la informacién, pero que los valores, comida chatarra, entre otras
cosas contaban con su logo y fueron entregados por personal que contaba con chalecos de la

Direccidén de Educacion del Estado de México.
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Motivo de inconformidad que es infundado.

Con la finalidad de justificar lo anterior, es de vital importancia precisar que la materia
elemental del acceso a la informacién publica, consiste en que la informacién solicitada conste
en un soporte ddcumental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estac_iis_ticas 0 bien cualquier
registro en posesién de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su fuente o fecha de
elaboracién; los que podran estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales,
electrénicos, informaticos u hologréficos; en térmix_ios de lo pfévisto por la fraccidn XV del
articulo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México

y Municipios, que establece:

“Articulo 2, Paralos efectos de esta Ley, se entendera por:

()

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos,
circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien cualquier registro en posesién de los
sujetos obligados; sin importar su fuente o fecha de elaboracién. Los documentos
podrén estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrénicos, informéticos
uholografxcos, Y .

( )II .

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del Instituto

Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que establece:

“Cuando en una solicitud de informacién no se identifique un documento en
especifico, si ésta tiene una expresién documental, el sujeto obligado deberd entregar
al particular el documento en especifico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Informacién Péblica Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la
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informacién contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven por cualquier titulo; que se entienden como
cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los
sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboracién. En este sentido, cuando
el particular Ileve a cabo una solicitud de informacién sin identificar de forma precisa la
documentacion especifica que pudiera contener dicha informacién, o bien pareciera que
més bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de
acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdblica Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algin documento, el sujeto
obligado debe dar a la solicitud una interpretacién que le dé una expresién documental.
Es dedir, si la respuesta a la solicitud obra en algiin documento en poder de la
autoridad, pero el particular no hace referencia espeaﬁca a tal documento, se debera
hacer entrega del mismo al solicitante. '

Expedientes:

2677/09 Comisién Federal para la Proteccién Contra- Rlesgos Sanitarios ~ Alonso
Gdémez-Robledo V.

2790/09 Notimex, S.A. de C.V. ~ Juan Pablo Guerrero Amparan

4262/09 Secretaria de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal

0315/10 Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentacién ~ Angel Trinidad Zaldivar

2731/10 Administracién Portuarla Integral de Veracruz, S.A. de C.V. — Sigrid Arzt
Colunga”

Bajo este contexto, si ELSUJETO OBLIGADO sefiala que en sus archivos no se encontré el
registro de gasto paré_ _l_la:_co.mpra de balonés, porterias y demas suvenirs, asi como la renta de
pantallas que se utilizai:br_l__ en varios municipios para los partidos de la seccién mexicana dos
mil catorce; es eVideﬁte que ante una afirmacién de esta naturaleza -que se presume veraz- no
se genera ningtin soporte documental; en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO no tiene el

deber de entregar ninguna informacién.

En otras palabras, atendiendo a que de la solicitud de informacién publica se aprecia que LA
RECURRENTE solicité se le informara la partida presupuestal, las facturas, proveedores, asi

como copia del Comité de Adquisiciones que avald el gasto para la compra de balones,
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porterias y demds suvenirs, asi como para la renta de pantallas que se utilizaron en varios
municipios para los partidos de la seleccién mexicana dos mil catorce; sin embargo, EL
SUJETO OBLIGADO tanto al notificar la respuesta impugnada, como al rendir el informe de
justificacién sefialé que en sus archivos no se encontré el registro de dicho gasto;
manifestacién que se traduce en un acto negativo, el cual se presume veraz en virtud de que
fue efectuado por EL SUJETO OBLIGADO en el gjercicio de sus funciones de derecho
pliblicb; por consiguiente, este Organo Garante arriba a la plena conviccidn de que EL
SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la informacién publica de LA
RECURRENTE, en atencién a que dio respuesta a la solicitud de informacién publica, sin que
de esa respuesta se desprenda su deber de entregar un soporte documental, toda vez que se

insiste trata de un acto negativo, los cuales carecen de ese soporte documental.
En las relatadas condiciones, se confirma la respuesta impugnada.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, fraccién IV de

la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 -

fraccién IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipi_os, eé_té Pleno: ﬁ

RESUELVE

i
e
PRIMERO. Es  procedente el recurso de revisién y son infundados los motivos de >

inconformidad en términos del Considerando Quinto de esta resolucidn.
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SEGUNDO. Se confirma la respuesta impugnada.
TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién del sujeto obligado.

CUARTO. NOTIFIQUESE a LA RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en caso de
considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podra promover el juicio de
amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado per el articulo 78 de

laLeyde Transparencia y Acceso a la Informacién del Estado de Méx_i_co y Municipios.

AST LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADQ POR
LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA
TRIGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA CELEBRADA ELSIETE DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, ANTE EL SECRE TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO

CANABALPEREZ
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ARLEN SIU JAIME MERLQ$

COMISIONADA
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MACION
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RIO TEENICO DEL PLENO

E PLENO

TON DE SIETE DE OCTUBRE DE DOS ML CATORCE, EMITIDA EN EL
/2014,
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